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Cuernovoco, Morelos, o dieciséis de octubre dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo T J A/2"5 /88/2023, relotivo ol Procedimiento Especiol

de Designoción de Beneficiorios por Follecimienlo del Servidor

Público Pensionodo  , promovido por 

      y 

, por su propio derecho y en su corócler de cónyuge supérstite

e hijos respecl¡vomenle del de cujus, en contro del Sistemo de

Aguo Poloble y Alconiorillodo del Municipio de Cuernovqco,

Morelos, y Direcloro Generql del lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores del Gobierno del Esiodo de Morelos, lo onterior sobre

lo bose de los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintisiete de obril de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Pories

Común de este Tribunol, comporecieron los demondontes,

promoviendo procedimiento especiol sobre decloroción de

beneficiorios, norroron los hechos en que fundobon su demondo

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se insertosen;

demondoron los pretensiones que considerobon procedentes,

ofrecieron sus pruebos y concluyeron con sus puntos petitorios.

2.- Admisión de demondo. Medionte ocuerdo de fecho dos de

moyo de dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo demondo

promovido por     ,   

  y , por su propio derecho y en su

corócler de cónyuge supérslile e hijos respectivomenle del de

cujus, respecto del Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público Pensionodo del
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Estodo de Morelos, en coniro del Sistemq de Aguo Poloble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, y Directoro

Generoldel lnstitulo de Crédito poro los Trobojodores delGobierno

del Estqdo de Morelos, ordenóndose formor y registror en el libro

de gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondodos concediéndoles un

plozo de diez díos o fin de que contestoron lo demondo

instourodo en su contro. Tombién se ocordó fijcr oviso en los

oficincs de los outoridodes demondodos, convocondo o los

beneficiorios poro que comporeciercn o ejercer sus derechos

dentro de un término de treinto díos hóbiles o portir de lo fecho de

fijoción del oviso y se requirió ol Sistemo demondodo poro que,

exhibiero copio certificodo del expediente odministrotivo de

trobojo del ex Servidor Público Pensionodo Follecido.

3.- Convocolorio o beneficiorios. Con fecho veintitrés de moyo de

dos mil veiniiirés, se fijó lo convocotorio correspondiente en los

instolcciones de lo Dirección Jurídico delSisiemo de Aguo Potoble

y Alcontcrillodo de Cuernovoco, Morelos, poro que los personos

que se consideroron con derechos poro ser declorodos legítimos

beneficiorios del finodo , comporecieron o

juicio.

4.- Acuerdo por el que do cumplimiento lo outoridod demondodo

ol requerimiento. Por outo de fecho diecisiete de moyo de dos mil

veintitrés, se tuvo o lo Mtro., , Directoro

Generol del Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo de

Cuernovocc, Morelos, dcndo cumplimiento ol requerimiento,

exhibiendo copio certificodo del expediente del de cujus Y

monifestondo que no se encontró regisiro de designoción de

beneficiorio, y que tompoco se ho reolizodo pogo olguno'con

motivo del deceso de 
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5.- contesloción o lo demondo por lo Direcloro Generor del

Inslituto de crédito porq los Trobojodores ol servicio del Gobierno

del Estodo de Morelos. Medionie ocuerdo de fecho veiniidós de

moyo de dos mil veintitrés, se tuvo o lo Directoro en comento,

dondo contestoción ol Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimiento delservidor Público Pensíonodo del

Estodo de Morelos, teniéndosele por hechos sus monifestcciones y

por opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí

como sus defensos y excepciones y ofreciendo los pruebos que

consideró oportunos, se ordenó dor visto c lo porte octoro poro

que monifestoró lo que o su derecho conviniero, osí mismo se le

otorgó el plozo de quince díos poro que omplioro su demondo, si

osí lo deseobo.

ó.- Conlesloción q lq demondq por lo Direcloro Generol del

Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco,

Morelos. Medionte ocuerdo de fecho treinto y uno de moyo de

dos mil veintitrés, se tuvo o lo Directoro en comento, dondo

contestoción ol Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público Pensionodo del

Estodo de Morelos, teniéndosele por hechos sus monifestociones y

por opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí

como sus defensos y excepciones y ofreciendo los pruebos que

consideró oportunos, se ordenó dor visto o lo porte octoro poro

que monifestoró lo que o su derecho conviniero, osí mismo se le

otorgó el plozo de quince díos poro que omplioro su demondo, si

osí lo deseobo.

7.- Juicio o Pruebo. Por ocuerdo de fecho veintisiete de junio de

dos mil veintiirés, por hober tronscurrido en exceso el iérmino de

lreinto díos; se decloró por perdido el derecho o cuolquier posible

beneficiorio poro deducir sus derechos, osí como poro reolizor

monifestoción olguno, y ofrecer pruebos. Así mismo, y todo vez

3



que o lo demondonte se le desechó su omplioción de demondo,

y que el estodo procesol lo permiiío, se obrió juicio o pruebo

concediéndoles o los portes un iérmino común de cinco díos poro

ofrecer los que c su derecho correspondieron.

8.- Pruebos. Por ocuerdo de fecho doce de julio de dos mil

veintitrés, se tuvo ol representonte procesol de lo porte octorc

ofreciendo los pruebos, mismos que se odmitieron en su totolidod,

por cuonfo q los quioridodes demondodos, se les tuvo por perdido

su derecho poro ofrecer pruebos.

9.- Audiencio de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho dos de febrero de dos mil

veinlicuotro, sin emborgo, se ordenó reservor lc citoción poro

sentencio en rozón que se encontrobo tronscurriendo el plozo

poro que el Sistemo demondodo interpusiero medio de defenso

en contro del ocuerdo de fecho treintc de enero de dos mil

veinlicuotro.

10.- Citoción poro sentencio. A virtud delomporo indirecto número

 del índice del Juzgodo Décimo de Disirito, se hobío

reservodo lo citoción poro sentencio, sin emborgo, uno vez que se

declcró cumplido lo ejecutorio, por outo de fecho veintiuno de

ogosto de dos mil veinticuotro, se citó o los pories poro oír

sentencio definitivo, lo cuol se pronuncio ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Compelencio. Este lribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiqrios por

Follecimiento del Servidor Público Jubilodo del Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló fracción V, de lo
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Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 
,l09 

Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3

frocción lX, 4 frocción lll, ló, 1B inciso B), frocción lV, y lo disposición

ironsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. 1, 3, 7,85, Bó, 89 V 96 de lo

l-ey de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerqc¡ones prev¡os. El presente procedimiento se

ovocorÓ ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, sin que ello implique el onólisis de lo procedencio sobre el

sistemo de pensiones, ol ser prestociones específicos e

independienies de lo decloroción de beneficiorios.

lll. Cqusos de improcedencio y sobreseimiento. En términos de lo

que disponen los ortículos 32 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este lribunol deberío

onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decretor el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden

público y de estudio preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el

presente osunio un Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimienlo delservidor Público Pensionodo del

Sistemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo de Cuernqvoco,

Morelos, previsto en los ortículos 93 ol g7 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onte lo

presencio de un oclo de outoridod propiomenle, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo

el mejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles

que le correspondíon ol de cuius  , por lo tonlo,

resullo ocioso onolizor lqs cousqs de improcedencio hechos voler

por los qutoridodes demondodos.
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lV.- Anlecedenles del Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios. Los promoventes,    

  y , por su propio

derecho y en su corócter de cónyuge supérstile e hijos

respeclivomenle del de cujus, solicitoron se les declororc

reneficiorios del de cujus Lorenzo Aguirre Soles, por consideror

tienen derecho o ello, y poro lo cuol exhibieron los siguientes

documentoles:

l. Copio certificodo del octo de defunción nÚmero 718,

expedido por el Director Generol del Registro Civil del estodo

de Morelos, o nombre de   , quien

folleció el dío 26 de mozo de 2022 o consecuencio de

lnsuficiencio Respirotorio Agudo, Covid y Diobetes Mellitus

Tipo 2. (visible o fojo 05 de outos).

2. Copio certificodo del ocio de motrimonio, nÚmero 107,

expedido por el Director Generol del Registro Civil del estodo

de Morelos, de lo que se odvierte que eldío 04 de diciembre

de l9ó8, controjeron motrimonio civil los CC.   

 y   , bojo el régimen de

sociedod conyugol. (Visible o fojo 0ó de outos).

3. Copio certificodo del octo de nocimiento, nÚmero 2221,

expedido por el Director Generol del Registro Civil del estodo

de Morelos, de lo que se odvierte que,

fue registrodo como hijo de los cc. 
, y que noció el dío 07 de julio

de 1977, y quien en lo qctuqlidqd liene 47 qños de edqd.

(Visible o fojo 7 de ouios)

4. Copio certificodo del ocio de nocimiento, nÚmero

expedido por el Direcior Generol del Regisiro Civil del esiodo

de Morelos, de lo que se odvierie que, 

, fue registrodo como hijo de los cc. 
y que nqció el díq
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Constoncio de que el de cujus se encontrobo sujeto o

pensión por jubiloción percibiendo uno pensión codo

veintiocho díos de $.l0,40.l.ó0 (Diez mil cuotrocientos

un peso ó0l,l00 M.N).

Formoio de movimientos de personol de fecho 2l de

obril de 2022, del que se odvierte lo bojo del de cujus.
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0ó de sepliembre de 1972, y quien en lo ocluolidod tiene 52

qños de edod. (Visible o fojo 8 de outos)

5. Copio simple de lo impresión del Periódico Oficiol número

, de fecho I I de diciembre de 2002, de lo que se

desprende que, se publicó el decreto número Setecientos

Setento y Cuotro, medionte elcuol, se concedió pensión por

jubiloción o  , lo cuol serío cubierto por

el Sistemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo del Municipio

de Cuernovoco. (Visible o fojos 10 y 11 de outos).

6. Originol del escrito de fecho 27 de mozo de 2023, sellodo

por lo Administroción y Finonzos del Sistemo de Aguo y

Alconiorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos,

medionte el cuol lo C.   , solicitó ol

Direcior de Administroción de dicho Sistemo, inicior el

trómite de pensión por viudez. (Visible o fojo 77 de outos).

7. Cuotro recibos originoles de pogo de pensión del de cujus.

(visibles o fojos 78 y 79 de outos)

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTORA

GENERAL DEL S¡STEMA DE AGUA POTABTE Y ALCANTARILLADO:

l. Copio certificodo del expediente personol loborol del

servidor público follecido pensionodo  

 (Visible o fojos 22 a 37).

Entre ellos se encueniro:

7
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a Tres comprobontes de pogo de nóminc de

pensioncdo.

Autorizoción de incorporoción de pogo o nómiro

pensíón.

Recibo de pogo de fechq 26 de diciembre de 2002,

por lo conlidqd de $33,0ó8.87 (Treinlo ytres milsesento

y ocho pesos 87/100 M.N). por concepio de finiquito,

del que se odvierle el nombre y firmo del de cujus

. (Visible o fojo ó0 de oulos).

Cólculo de finiquilo, del que se odvierle que en ese se

contempló el pqgo de to primo de ontigüedod.

(Visible o fojo ó1 de oulos)

o

a

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTORA

GENERAL DEt INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS:

l. Consioncio de nóminos enviodos por el Sistemo de Aguo

Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco, de los periodos

cotizodos, es decir, del 15 de enero de l9Bó ol 12 de

diciembre de 2OO2y del 23 de enero de 2003 ol l3 de

ogosto de 2020.

2. Copio de lo osignoción de beneficiorios. de lo que se

desprende que et de cujus dejó como beneficiorios q lqs

CC.    (esposo) y 
 (hijo), con el50% poro codq uno de ellos.

3. Copio certificodo de cheque número  expedido o

nombre de  (hijo), por lo coniidod de

$ló,319.73 (Dieciséis mil trescientos diecinueve pesos

73/100 M.N),por concepto de devolución de cuotos por

defunción del de cujus.

4. Copio certificodo de cheque número , expedido o

nombre de     (esposo), por lo

8
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contidod de $ló,319./3 (Dieciséis m¡l trescientos

diecinueve pesos 731100 M.N), por concepto de

devolución de cuotos por defunción del de cujus.

Documenioles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o

contenido, en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de

lo Ley de lc moterio oplicoble ol presente osunfo; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los crtículos l primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos y vclorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

l.- El follecimiento de   , ocurrió el

veintiséis de mozo de dos mil veintidós, o

consecuencio de lnsuficiencio Respirotorio Agudo,

Covid y Diobetes Mellitus Tipo 2.

2.- Lo reloción loborol que unió o  

 con elSistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo

del Municipio de Cuernovoco, quedó ocreditodo con

lo documentol consistenfe en expediente

odministrotivo loborol, exhibido por los demondodos,

osí como con lo confesión que se reolizó ol momento

de dor conlestoción o lo demondo.

3. Lo colidod de pensionodo de   

quedó ocreditodo con lo documentol consistente en

impresión del decreto número setecientos setenio y

cuotro, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" 4226 de fecho ll de diciembre de 2002

9



(visible o fojos 9 y l0). Con el cuol se ocreditó que el

Congreso del Estodo de Mcrelos, le concedió pensión

por involidez, t=niendo ccmo, último puesto el de

Oficiol Técnico y Montenimiento en el Deporiomento

de Toller de Medidores del ,iistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo del Municipic ,Je Cuernovoco, Morelos.

4.- Lo reloción entre el de cujus y lo C.  

 , quedó ocreditodo con lo copio

certificodo del octo de 'nc+rimonio, número 

expedido por el )irector Generol del Registro Civil del

estodo de Morelos, de lo que se odvierte que el dío 04

de diciembre de 1968, controjeron motrimorio civil los

CC.    y 
, bojo el régimen de sociedod conyugol. (Visible

o fojo 0ó de outcs).

5.- Lo reloción filiol enlre el de cujus y los  y

   qmbos de opellidos  ,

quedó ocreditodo con copio certificodo de los octos

de nocimiento número 2221, expedido por el Director

Generol del Registro Civil del Estodo de Morelos, de Ic

que se odvierte que, , fue

registrodo como hijo de los CC.    

   , y que noció el dío 07

de julio de 1977, y quien en lo ocluolidod tiene 47 oños

de edod, (Visible o fojo 7 de outos); y 51 1ó, expedidc

por el Director Genercl del Registro Civil del estodo de

Morelos, de lo que se odvierte que,   

  fue registrodo como hijo de los CC. 

   y   y que

noció el dío 0ó de septiembre de 1972, y quien en lo

10
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octuolidod tiene 52 oños de edod. (Visible o fojo B de

outos)

5.- El seguro de vido, surge o lo vido jurídico lo
presunción legol, de que el de cujus oun siendo

pensionodo, seguiró gozondo del derecho o obtener

el seguro de vido, ello, en otención o que, de los

recibos de nómino, se odvierte que le desconiobon

de su pensión lo contidod de $3.00 (Tres pesos) por tol

concepto, sin que hoyo designodo beneficiorios del

mismo, tol y como lo hizo del conocimiento el Director

de Administroción y Finonzos del Sistemo

demondodo.

v.- l'la¡^ l¡rr¡raiÁn ¡la ¿{ aci¿r n¿r ¡An de Benafiai¡¡rinc.c

El Procedimiento Especiol de designoción de beneficiorios, se

encuentro regulodo en los ortículos 94 al97 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

En el coso concreto, el ortículo 95, de lo citodo ley estoblece: "Fn

coso de ser admitido la demando se deberó ordenor /o siguiente:

oi Se practique dentro de /os veinticuatro horas siguienfes, uno

invesfigoción encominodo o overiguor qué personos dependíon

económ¡cornenfe de/ servidor público follecido ordenando ol

Actuorio de lo So/o, fije un oviso en lugor visib/e de/estob/ecimienfo

donde e/ difunto prestobo sus se'rvic¡os, convocondo o /os

beneficiorios poro que comparezcan onte esfe lribunal Justicia

Adminisfrotivo delEsfodo de Morelos, denfro de un plozo de freinfo

días, a ejercitar sus derechos;

ll



b/ Si /o residencio de/ servidor público follecido en e/ lugor de su

mue."fe ero r?reoor de seis meses, se ordenoró al Actuario de /o

So/o, odemós fijor eloviso mencionodo en e/ que hubiero sido su

domicilio porliculor.

c/ Se emploc= o /o Dependencro en lo que presfobo su servicio e/

e/emenfo de seguridod públicc finado, pcro que comporezca a

juicio y oporie copio cert ficodo de/ expediente odministrotivo de

trobajo de/ Sarvidor Público follecido e infcrme respecfo de /os

bene/'iciorios que tengo regislrodo.s en sus orchivos, osí como

tombiénsise ho reolizodo olgún pogo o persono determinodo con

moti'¿o de/ deceso de/ eremenfo po/icioco. Pudiendo esfob/ecer

en su coso, /os medios de opremio seño/odos en lo presenfe Ley.

d) Et Tribunol Jusfic io Adn-tinisfrofivo de/ EsÍcdo de Morelos, podró

empleor /os medios pub/iciforios que juzgile convenienfe poro

convocor o ros beneficiarios".

El procedimiento se cumplió en lo instrucción, por lo que toco

ohoro, onollzor sobre quien o quienes tienen derecho o ser

declcrcdos beneficiorios.

Lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, estoblece en su

ortíc¡lo ó5, c;e:

"...fienen derecho o gozor de /os pensiones especificodos

en esle Copítulo, en crden de preloción, /os siguienfes

personos:

I.- Eltitulor delderecho; y

//.- Los benefrcioríos en e/siguiente orden de preferencia:

o) Lo cónyuge supérsfife e hl¡os hosfo los dieciocho oños de

edod o hosfo los veinficinco oños si esfón esfudiondo o

t2
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cuolquiera que seo su edod si se encuentron imposibilifodos

físico o mentqlmenfe pctro trobojor;

b) A folto de esposo, lo concubino, siernpre que haya

procreodo hrTos con e/io el frabajodor o pens¡onrsta o que

hoyo vivido en su compañío duronfe /os cinco oños

onferiores o su muerle y ambos hoyon esfodo /ibres de

mafrimonio duronte e/ concubinoto. Si o la muerte det

frobajodor hubiero vorios concubinos, tendró derecho o
gozor de lo pensión lo que se defermine por senfencio

ejecuforiado dictado por juez compefenfe;

c) El cónyuge supérstite o concubino siempre y cuondo o lo

muerte de la esposo o concubinoria trobojadora o

pensionisfo, fuese mayor de cincuenfo y cinco oños o esfé

incopacifado pora trobojor y haya dependido

económicomenfe de ello; y

d) A falto de cónyuge, hrJos o concubino, la pensión por

muerfe se entregorá o los oscendienfes cuqndo hoyon

dependido económicomenfe del trobojodor o pensionisfo

durante /os cinco oños onteriores o su muerfe...".

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se oplícorón en este Procedimiento Especicl poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles que le pudieron

corresponder ol de cujus.

En ese sentido, este Tribunol Pleno, considero que, en lo especie

por cuestión de preloción, tiene derecho o ser designodo como

beneficiorio del de cujus, lo C.    , en su

colidod de cónyuge supérstite.

En combio  y   ombos de opellidos 

, no ocreditoron los extremos estoblecidos en el ortículo ó5,

frocción ll, inciso o), es decir, sise encuenfron imposibi/ifodos física

13



o mentolmenfe poro trobojor, por lo que, no se les puede decloror

beneficiorios de los derechos que le pudieron corresponder ol de

cujus. Esto en otención o que, de los octos de nocimiento

exhibídos en el escrito iniciolde demondo, se odvierte que Loreno

Aguirre Soto, cuento con lo edod de 47 oños, yo que noció el dío

07 de julio de 1977; en ionto que    ,

cuenio con lo edod de 52 oños, pues noció el dío 0ó de

septiembre de 1952, por lo que no se encuentron en el supuesto

poro ser declorodos beneficiorios.

No obstonfe lo onterior, y respeclo o lo devolución de los cuotos

oportodos por el de cujus ol lnstituto de Crédito, ol hober sido

designodos los CC. (esposq) y

(hijo), se les decloro Únicomente respecto de estos o

los mismos, por hober sido lo Último voluntod del de cujus, tol y

como obro en lo osignoción de beneficiorios exhibido por el

lnstituto demondodo.

Vl.- PRETENSIONES. En el escrito iniciol de demondo, los

promoventes demondoron los siguientes preiensiones:

I. EIpago de /o confidod que resu/te por concepfo de pensión

por viudez o favor de /o suscrifo, pensión o la que se hocen

referencio /os ortículos 54, fracción Vll, 57, inciso B, de la Ley

det Servicios Civil, dicho pensión se reclomo

retroactivomenfe desde el dío siguienfe de/ deceso de mi

dif unto esposo.

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que, lo C.

, no ocreditó hober obtenido lc

pensión por viudez. Lo cierto, es que con lo documentol exhibido

consistente en solicitud de pensión por viudez, visible o fojo 77 de

outos, se demuesiro que o lo fecho no tiene generodo ese

derecho.
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Esto es osí, yo que en términos de lo que estoblecen los ortículos

64, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos, y 27 del

Reglomento de Pensiones del Ayuntomiento de cuernovoco,
Morelos, lo pensión por viudez deberó ser soliciiodo ol

Ayuntomiento, reuniendo los requisitos del ortículo 52 de lo Ley

oquí citodo, luego entonces, este Tribunol Pleno, no puede

constifuir derechos en fovor de lo promovente, por ser outoridod

incompetente poro ello.

Por lo que se dejon o solvo los derechos de lo C. 

 poro que los hogo voler en lo vío y formo que

considere pertinente.

2. "EI pago de /o contidad de $62,233.20 {sesento y dos mtl

doscienlos freinfo y fres pesos 20/100 M.N/, por concepfo de

gosfos de defunción, en términos de /o dispuesto por /o
frocción V del ortículo 45 de la Ley de/ Servicio Civil

More/ense..."

Esto prestoción resulto procedente, en oiención o que, quedó

demostrodo que el de cujus  ero jubilodo del

Sistemo de Aguo demondodo, y ol emitir el ocuerdo pensioncrio,

publicodo en el Periódico Oficiol número , de fecho ll de

diciembre de 2002, se le oplicó lo Ley del Servicio Civil del estodo

de Morelos.

Lo onterior, de ocuerdo con lo que estoblece el criículo 43,

frocción XVll, de lo Ley delServicio Civildel estodo de Morelos, que

reconoce el derecho del beneficiorio de recibir el importe de los

gostos funerorios, o rozón de doce meses.
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En el coso porticulor, el follecimiento de 
ocurrió el veintiséis de morzo de dos mil veintidós, y en ese oño, el

solorio mínimo vigente ero de $172.87 (Ciento seienio y dos pestrs

87 /100 M.N.), esto multiplicodo por 30 díos, obtenemos lo contidcd

de $5,,l8ó.1 (Cinco mil ciento ochento y seis pesos l/100 M.N.),

mensuol, y ésto muliiplicodo por l2 meses, orrojo uno totol de

$62,233.2 (Sesento y dos mil doscientos treinto y tres pesos 2/100

M.N.).

En consecuencio, se condeno ol Sistemo de Aguo Potoble

demondodo, o pogor lo coniidod de $62,233.2 (Sesento y dos rril

doscienios treinto y tres pesos 21100 M.N.), por concepto de goslos

funerorios, o virtud del fcllecimiento del de cujus.

3. El pogo de /o contidod de$518,ó10.00 lQuinienfos dieciocho

mil seiscienfos diez pesos 001100 M.N), por concepfo de

seguro de vido o gue hoce referencto lo frocción V del

orlículo 54 de lo Ley de/ Servicio Civil, precisondo que desde

esfe momenfo que no hemos reolizodo gesfión o trómi+e

judiciololguno poro su cobro.

Esto prestoción resulto procedente, en otención o que, quedó

ocreditodo con los recibos de pogo de lo nómino, que el Sistemo

de Aguo Poioble demondodo, descontobo lo contídod de $3.00

(Tres pesos) de monero mensuololde cujus, por concepto de segu-o

de vido; en ese seniido, el propio Sistemo, constituyó un derecho en

fovor del mismo, por lo ionto, se condeno ol pogo de eso

presioción.

Así, el ortículo 54, frocción V, de lo Ley del Servicio Civil del estodo

de Morelos, estoblece que, elseguro de vido no seró menor de cien

meses de solorio mínimo generol vigente en el estodo de Morelcs,

luego, si el de cujus Lorenzo Aguirre Soles, folleció el 2ó de mozo ce

T6
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2022, en ese oño, elsolorio mínimo se encontrobo en $l 72.87 (Ciento

seiento y dos pesos 871100 M.N.), por treinto díos que iiene un mes,

se obtiene lo contidod de $5,18ó.1 (Cinco mil ciento ochento y seis

pesos l/.l00 M.N.), esto por cien meses, obtenemos lo contidod de

$518,ó.l0.00 (Quinientos dieciocho mil seiscienios diez pesos 00/100

M.N.),en consecuencio se condeno o lo outoridod demondodo o

pogor dicho contidod o fovor de lo C. 

cónyuge supérstite del de cujus.

4. Elpago de lo cantidad que resu/f e por concepfo de prima de

ontigüedad, generado por el fempo que duró lo relación

loboroldel de cuius con /os ahoro demondodos.

Este Tribunol Pleno, decloro improcedenle esto prestcción, en

otención o que, lo outoridod demondodo Sistemo de Aguo Potoble

y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, demostró con lo
documenfol consistente en recibo de pogo de fecho 26 de

diciembre de 2002, que el de cujus  recibió lo

contidod de $33, 068.87 (Treinto y tres mil sesento y ocho pesos

871100 M.N.),(visible o fojo ó0 de outos) de los cuoles, $28,946.64

(Veintiocho mil novecientos cuorento y seis pesos 641100 M.N.), fue

por concepto de primo de ontigüedod, como se refiere en el

cólculo del finiquito, (visible o fojo ól de outos); documentoles o los

cuoles se les concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto

por los ortículos 437 fracción ll, 490V 49,l del Código Procesol Civil

del Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos; quedondo ocreditodo,

pues, que el de cujus recibió el pogo de lo prestoción consislente

en primo de ontigüedod, por lo tonto, se obsuelve ol Sistemo

demondodo de lo mismo.

5. La devolución de /os cuofos enterodos por e/ finado

, ol lnsfítuto de Crédito poro /os

t7



Trabajodores o/ Servicio de/ Gobierno delesfodo de Morelos,

de conformidod con lo esfob/ecido en los artículos 9 y 48 de

la Ley del instifufo de Crédito poro los Trobajodores o/

Servicio de/ Gobierno delestodo de More/os.

Esto prestoción resuelto porciolmente procedente, en otención o

que, con lo constoncio de nóminos enviodos por el Sistemo de

Aguo Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco, ol lnstituio de

Crédito demondodo, de los periodos cotizodos, es decir, del l5 de

enero de I98ó ol 12 de diciembre de 2002 y del 23 de enero de

2003 ol i3 de ogosto de 2020, quedó demostrodo que, del l5 de

enero de l98ó, al 12 de diciembre de 2002, el demondodo cotizó

lo contidod de $9,772.82 (Nueve mil setecientos seiento y dos

pesos 821100 M.N.), mientros que, del 23 de enero de 2003, ol l3

de ogosto de 2020, cotizó lo contidod de $52,899.33 (Cincuento y

dos mil ochocientos novento y nueve pesos 33/100 M.N.), dondo

uno sumo ioiol cotizodo de $62,672.15 (Sesento y dos mil

seiscientos setento y dos pesos l5/100 M.N.). Según se desprende

de lc constoncio que obro o fojo 44 de outos.

Sin emborgo, el lnstituto demondodo, ocreditó que devolvió lo

contidod de $32,ó39.45 (Treinto y dos milseiscientos treinto y nueve

pesos 451100 M.N.), de los cuoles medionte cheque número 9ó5,

expedido o nombre de  (hijo), lo contidod de

$ló,319.73 (Dieciséis mil trescientos diecinueve pesos 731100 M.N),

por concepto de devolución de cuotos por defunción del de

cujus; y con cheque número , expedido o nombre de  

  (esposo), lo contidcd de $l 6,319.73 (Dieciséis mil

trescientos diecinueve pesos 731100 M.N.), por concepto de

devolución de cuotos por defunción del de cujus.

Por lo que, si lo sumo totol cotizodo de$62,672.15 (Sesentc y dos

mil seiscientos setenic y dos pesos l5l100 M.N.), es evidente que,
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oun folto por devolver o los CC.  (hijo) y 

   (esposo), lo contidod de $30,032./ (Ireinto

mil treinto y dos pesos 71100 M.N).

Por lo tonto, se condeno ol lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores del Gobierno del estodo de Morelos, o devolver lo

contidod de $30,032.7 (Treinto mil lreinlq y dos pesos 7/'l0O M.N),

conforme o lo siguiente:

Lo contidod de $15, 0ló.35 (Quince mil dieciséis pesos

35/100 M.N.) o lo C.  , en su colidod de

hijo del de cujus.

Lo contidod de $15, 01ó.35 (Quince mil dieciséis pesos

35/100 M.N.), o lo C.    , en su

colidod de esposo del de cujus.

No poso desopercibido poro este lribunol que, lo Directoro

Generoldel lnstituto demondodo, monifesió en lo contestoción de

demondo, que en cuonto el Sistemo demondodo oporie eso

contidod se les devolverío o los promoventes; sin emborgo, no se

puede dejor ol orbitrio del lnstituto lo devolución de los cuotos, yo

que éste tiene los herromientos jurídicos poro obligor el Sistemo

demondodo enteror los mismos; siendo su obligoción lo de

devolver los cuotos cotizodos.

Los prestociones o los que fueron condenodos los outoridodes

demondodos, oscienden o lo contidod líquido de gó10,875.9

(Seiscientos diez rnilochocientos setenio y cinco pesos 9/'IOOM.N).

De los cuoles $5i8,ó10.00 (Quinientos dieciocho mil seiscientos diez

pesos 0O/1OO), (seguro de vido) , y $62,233.2 (sesento y dos mil

doscientos treinto y tres pesos 2/1OO M.N.), (gostos funerorios),

deberón ser pogodos por el Sistemo de Aguo Potoble y

a
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Alcontorillodo de Cuernovoco, Morelos, y deberÓn ser entregodos

o lo     , en corócler de Cónyuge

Supérstite.

Y lo contidod de $30,032.7 (Treinto mil lreinlo y dos pesos 7 /100

M.N), por concepto de cuotos o oporiociones, deberÓ, ser

pogodo por el lnstiiuto de Crédito demondodo, conforme o lo

siguiente:

Lo contidod de $15, 01ó.35 (Quince mil dieciséis pesos

35/100 M.N.) o lo C.   en su colidod de

hijo del de cujus.

Lo contidod de $15, 0ló.35 (Quince mil dieciséis pesos

35/100 M.N.), o lo C.    , en su

colidod de esposo del de cujus.

Los contidodes ontes mencionodos, deberÓn ser depositodos por

los demondodos, medionte tronsferencio Boncoric o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstituciÓn de Bonco MÚltiple, Grupo

Finonciero BBVA México; cuento CLABE 0.l2540001216133755, de lo

cuol es titulor elTribunol de Justicio Administrctivo del estodo de

Morelos, RFC: TLCOOO9OlBX2, señolÓndose como concepto el

número de expediente IJAl2oSl8}l2023, comprobonte que

deberó ser remitido ol correo electrÓnico oficiol:

uxilio ob y exhibirse onte lo

Segundc Solo de lnsirucción de este Tribunol, poro que o su vez le

seo entregodo o los beneficiorios'

Cumplimienio que deberÓ reolizor lo ouioridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hÓbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

o
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coniro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes
odminisirotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en
el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol:

AUIOR'DADES NO SEÑA¿ADAS COMO RESPONSABI.ES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR IOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENIO DE LA EJECUTOR'A DE

AMPARO.I

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido designodos

corno responsob/es en el juicio de goronfíos, pero en

rozón de sus funciones debon fener intervención en e/

cumplimienlo de lo ejecuforio de omporo, esfon

ob/igodos o reolizor, dentro de /os tímifes de su

compefencio, lodos /os ocfos necesorios poro e/

ocotomiento íntegro y fiel de dichosenfencio protectoro,

y paro que logre vigencio reoly eficocio próctica.

Con lo solvedod de que, se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si dentro de lo elopo de ejecución de eslo sentenc¡o,

los outoridodes demondodos ocrediton con pruebo fehociente

que los preslociones o los que hon sido condenodos, yo fueron

pogodos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

I Époco: Noveno Époco Rqgistro 172605lnstqncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudenciq Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): Común Tesis:
1o./ J. 57 12007 Pógino: I 4
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PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro único beneficiorio de los prestociones

loboroles que le pudieron corresponder ol de Cujus 

, o lo C.   en corócter de Cónyuge

Supérstile; no osí o los CC.    y Loreno qmbos de

opellidos   lHiios). por no hober ocredilqdo los

extremos del orlículo ó5 frocción ll inciso o) de lo Lev del Servicio

del do de Marala<Ciwil acirr

Y únicomente de lo devolución de los cuolos del lnstituto de

Crédito poro los Trobojodores del Gobierno del eslodo de Morelos,

o lns CC.    , y  , por

osí hqberlo eslipulodo el de cujus.

TERCERO.- Se decloron procedentes únicomente los prestociones

reclomodos por los promoventes, consistente en el pogo de

seguro de vido, gostos funerorios y lo devoluciÓn de los cuoios del

lnstituto de Crédito poro los Trobojodores del Gobierno del estodo

de Morelos, demondodo, de ocuerdo con los considerociones

vertidos en el cuerpo de esto senfencio.

CUARTO.- Se decloron improcedentes, los prestociones

ccnsistentes en pogo de pensión por viudez Y primo de

ontigüedod, por los rozones estoblecidcs en esto sentencio.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oporiunidod,

orchívese el presente osunto como totol Y definitivomente

ccncluido.
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Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERtNO, Titulor de

Io Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulol

Mogistrodo MANUET eAñCíl
Especiolizodo en Responsob{

JOAe¡{¡¡-¡6¡qt E GONZÁLEZS

lo Tercero Solo de

INTANAR, Tiiulor de lo

es Administrotivos;

lnstrucción;

Cuorto Solo

Mogistrodo

Quinto Solo
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Especiolizodo en ft>spgnsobilidodes Administrotivos, onte AD{ABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

G CRUZ

TITULAR DE LA DE INSTRUCCIóN

TRADA

MONICA BOGG¡O TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI ERA SAIA DE INSTRUCCION

VANESSA GLORIA CARMO A VIVEROS

INSTRUCCIóNTITUTAR DE LA TERCERA SALA

LLERM ARRO

PR

¿)



ISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

JOAQU IN ROQUE GO
I

CEREZO

TITUTAR DE LA QUIN PECIALIZADA

EN RE SABILI INISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANABE LGADO CAPISTRÁN

Lo p'esante hojo corresponde o lo sentencio de fecho dieciséis de octubre del dos mil

veinli:uotro, emifido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de

Moreo:, deniro del juicio odminisirotivo TJA/2'S/88/2023, relqtivo ol Procedimienlo

Especiol de Designoción de Beneficiqrios por Follecimienlo del Servidor Público

Pensionodo , promovido por

y  por su propio derecho

cónyuge supérslite e hijos respectivomente det de cujus, en conlro

Poloble y Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, y

lnsliluto de Crédilo poro los Trobojodores del Gobierno del eslodo

AVS

ensuc de

Sislemo Aguo

del

L

ESA

I
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